
íy`   -

¬l_-`¿J
\   .®-._Jd

MuNICIPAllDAD
DE  COLINA

SECf[ETÁJl'^  "Ln,ELP^L

DECRETONO:       E-152/2O16                      /

COLINA,    27   deEnero   de   2O16.

VISTOS:   Estos  antecedentes:   1.)  Memorándum
NO  68/16  de  fecha  26  de   Erwro  de    2016,  de  la  Secretaria  Comunal  de  Planmcac¡ón
mediante  el  cual  solicíta  Decreto  AJcald¡cio  para  llamar  a  Licitación    Pública  del  proyecto
cftnominado   "Serv¡c¡o   de   Arriendo   lmpresoras   de   Tarietas   PVC   para   Pemisos   de
C¡rculación Año 2016",  lD-2686-16+E16. 2.) Acta de Revisión de Bases Administrati-vas del

proyecto  referido,  firmadas  por  la  Directora  de  Secplan  señora  ángela  Prado  Concha,  el
Aiesor Juridico señor David Vega Becerra,  el señor M'Lguel Rojas Marchant Profesional de
lnfomática     Secretaria     Comunal     de     Planmcación.     3.)     Bases     Adm¡nistrativas     y
Especjficaciones  Técn¡cas  de  la   Licitación   Pública;   y,   lo  dispuesto  en  la  Ley  NO18.695,
Orgánica  Constitim¡onal  de  Municipalidades;   Ley  NO   19.886  de  bases  sobre  contratos
aJmin¡stratívos  de  sum¡nistro  y  prestación  de  servicios;  Ley  NO  20.285 sobre  acceso  a  la
información  pública,  y  su  reglamento;   Ley  NO  19.880  sobre  base  de  'os  procedimientos
administrativos que rigen los actc6 de los órganos de la administración del estado.

DECRETO:

1.-    LLamase    a    Licítación     Pública    el    proyecto
denominado  "Servicio  de  Arriendo  lmpresoras  de  Tarjetas  PVC  para  Permisos  de
Circulación  Año  2016",  ID-2686-16+E16;    y    Apruébese  las  Bases  Administratívas  y
Especificaciones Técnicas.

2.-   El    calendario   de    dicha    propuesta   será   el
sigu:iente:   a)  Publicación   de  Bases:   27  de   Enero  de  2016,   en  ww.mercadoDublico.cl.
b)   Consultas:   desde   el   27   al   29   de   Enero   de   2016,   a   las   15:00   horas,   en   portal
www.mercadoDublico.cl  c)  Respuestas  y  Aclaraciones:  01   de  Febrero  de  2016,  a  las
17:30 horas en Porta' www.mercadoDuiblico.cl d) C¡erre de las Ofertas: 05 de Febrero de
2016, hasta las 15:00 horas, en portal www.mercadoDubl¡co.cl e) Apertura Electrón¡ca: O5
de Febrero de 2016,  desde las  15:10 horas en portal ww.mercadoDublico.cl f)  Fecha de
adjudicación):     15     de     Febrero     de     2016,     desde     las     17:30     horas,     en     porial
www.mercadooublico.cl

3.-  Nombrase   a   los   súuientes  funcionarios   para
integrar la comisión evaluadora,  para el proyecto señalado precedentemente:

-Señora ANGELA PRADO CONCHA,  Directora de Secplan.
-Señor   MIGUEL ROJAS MARCHANT,  Profesional Departamento lnfomática.
-Señora VALESKAABARCA MLLARROEL,  Directora de Dideco (S)

A/DVB
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RIBUC

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE,

FDO.) ANGELA PRADO CONCHA
ALCALDESA (S)

FDO.) CARLOS GARCIA LECAROS
SECRETARIO  MUNICIPAL

-       Secretar¡a  Municipal
-       DirectoradeControl
-       Asesoría Jurídica
-       Secplan
-       Unidad  deLicitaciones
-       Dirección  de Administración y FÍnanzas
-     teydeTransparenc¡a
-       Of¡cina de  Partes y Archivo
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MEMORANDUM  NO /2016

MAT.:  Lo que  indica

Col¡na,   26 de   Enero   de 2O16

DE        :    SRA.ANGELAPRADOCONCHA
SECRETARÍA COMUNAL DE PLANIFICAClÓN

A          :    SR. CARLOS GARCiA LÉCAROS
SECRETARIO MUNICIPAL

De  mi consideración:

Junto  con  sa'udarle,  me  permito  soI¡citar  a  ud.,  realizar  decreto  que  llame  a  Licitación

públ,ca y apruebe Bases Administrativas y Especificaciones Técn¡cas,  correspondiente al
ffsERv,c,o DE ARR,EWDO ,MPREsORAS DE rARJE7AS pVC pARA PERM,SoS DE

C/RCULAC/OW AÑO 2076",  lD-2686-16-LE16.

La  comisión  evaluadora será  la siguiente.

Sra. Ángela  Prado Concha,  Directora de   Secplan.
®      Sr.  Mguel  Rojas Marchant,  Profesional  Departamento  lnformá{ica.

®      Sra.  Valeska Abarca Villarroel,  Directora  (S) de D¡deco.

APC/P
Adj..    l

c.c.:    S

A

Mind¡cado

cretar¡a  Munic¡pal.

26   ENE.    2016

`  i\`Sr  ¡'<' ,--\+_i-:-,__. ~    I_.n|I ¿~J'l.¥#



m.
ACTA DE REVISION  DE BASES ADMINISTRATIVAS

flSERVICIO DE ARRIENDO IMPRESORAS DE TARJETAS PVC  PARA

PERIVllSOS DE CIRCuLACIÓN AÑO 2016"

lD  NO 2686-16-LE16

LICITAClÓN PUBLICA

Objetivo de Reunión.

Rev¡sión  de  Bases Admin¡strativas,  correspondientes  al  Proyecto  ffSew,'c,-o  de Arr,-endo
'^m.p.r.e=:rla:.d^e Tarjetas PVC para Perm¡sos de C¡rculac¡-ón Año 2O16'', cóti,go ID ri
2686-16-LE16

Análisis.

|      Se  procede  al  análisis  y  rev¡sión  del  formato  de  las  bases  correspondientes  al

proyecto  ya   ind¡vidualizado.     Se  rea'izaron  observac¡ones  por  cada  una  de  las
Direcciones,   las   cuales   son   acogidas   e   incorporadas   directamente   al   formato
presentado.

Conclusión.

De gcuerdo a  los antecedentes analizados y hechas las observaciones y correcciones,  se
sugiere    aprobar    las    Bases    Administrativas    del

Vo  Bo
Pr¡scila Velásquez Navarro

Colina,   Enero de 2016
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anterior es  sin  perjuicio  de  que  la  realización  de  dichas  modificaciones  sea
comunicada a los participantes a través del sistema de Compras Públicas.

4    MODALIDAD PRESENTACION DE LA PROPUESTA
4.1   DISPOSICIONES GENERALES

El   oferente   en   su   oferta   económica  formal  deberá   considerar  todos   los

gastos  directos  e  ind¡rectos  que  irrogue  el  f¡el  y  oportuno  cumpl¡miento  del
contrato.   De  modo  sólo  enunciativo  se  considerarán:  todos  los  gastos  de
materiales,   equipos,   servicios,   aportes,   derechos,   Ímpuestos,   permisos,
costos  de  garantías,  notificaciones,  fotocopias  y,  en  general,   lo  necesario

para  la correcta ejecución del Servicio Contratado.

El    proponente    no    podrá    elíminar    ningún    servicio    del    ''SERVICIO    DE
ARRIENDO     IMPRESORAS     DE     TARJETAS     PVC     PERMISOS     DE
CIRCULAClÓN   AÑO   2016"   y  en   caso  de   agregar  otros   ítems,   deberá
dejarlo claramente establecido en su oferta.

En  todo  caso,  estas  modificac¡ones  no  podrán  signif¡car de  manera  alguna
un   cambio  en   la   concepción   general   del  servic¡o  y  su   alcance,   y  no  se
aceptarán  modificac¡ones posteriores a  la apertura de la propuesta salvo las
excepciones.

4.2  PRESENTAC'ON  DE LA PROPUESTA

Antes  de  la  fecha  y  hora  de  cierre  de  la  licitación,  los  Proponentes deberán
ingresar sus ofertas aI  Portal www.mercadopubl¡co.cl,  en formato dig¡tal.

A.-Serán rechazadas las ofertas:
Que  .no   adjunten   la  garantia  de  serjedad  de  la  oferta,  Anexo  NOl   y  Oferta
Técnica.

B.-No se considerarán para la Pauta de Evaluación:

B.1.  Aquellos  antecedentes  que  no  cumplan  con   la  vigencia  exig¡da  en   las
presentes  Bases  (eTisión  del  documento  y  legalizaciones  pert¡nentes),  salvo
los casos en  que aplique lo señalado en el punto 4.2 letra A.

B.2.    Aquellos    antecedentes    que    no   cumplan   con    otros    req
admin¡strat¡vos     o      técnicos,      mencionados     en      las     presentes
Admin¡strativas  o  en   las  Bases  Técnicas,  salvo  los  casos'en  que  apl¡que  lo
señalado en el punto 4.2 Ietra A.

Los   proponentes  deberán  presentar  los  anexos:   Administrativos,   Técnico  y
Económicos en  la forma que se señala a continuación:

Todos los antecedentes y anexos deben ser presentados en formato digital de
uso  común  (Por  ejemplo  Word,  Excel,  PDF,  JPG,  etc)  e  ingresando  a'  porta,
www.mercado ublico.cl

uisitos
Bases

Deberán  procurar  la  presentación  de  una  oferta  clara  y  ordenada,  que  estará
determ¡nado por lo s¡guiente:
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a)   Archivos     Digitales     Consol¡dados:     cada     antecedente     requerido,
¡ndependiente del  número de  páginas que contenga,  debe  ingresarse
en  un  solo-archivo digital.

b)   Subir   Archivos    en    el    Anexo    correspondiente:    los    antecedentes
sol¡citados son de tipo Administrativos, Técnicos y Económ¡cos,  por lo
tanto  el  proponente  deberá  subir  cada  archivo  en  el  Anexo  (carpeta
d¡gita') correspond¡ente.

c)   Nombre de  los Archivos  Digitales:  el  nombre asignado a cada archivo
debe  relacionarse  con  el  contenido de  ellos y estar antecedido  por la
letra que le corresponda en relación con el orden fijado por las bases.

d)   Filtrar    informac¡Ón:    los    proponentes,    sólo    deberán    ingresar    los
antecedentes    que    se     solicitan,     ev¡tando     ingresar    archivos    o
antecedentes adicionales.

Para   ingresar  sus  ofertas   en   el   portal ww.mercad ublico.cl los
proponentes    deberán    individualizarse    únicamente    con    su    razón
social,   en   el   caso  de   las  sociedades;   y,   en  el   caso  de  personas
natura'es  con  su  nombre  completo.   Está  estr¡ctamente  prohibido  el
uso de diminutos,  seudónimos o  individual¡zación  numérica.

Durante todo el proceso,  el Oferente deberá  rev¡sar periódicamente e'

portal,    no    pudiendo    alegar    desconocimiento    de    la    información
publicada.

El  proponente  presentará  su  propuesta  en  archivos  dig¡tales  a  través
de www.mercadopublico.c_l,  ordenados como:

Í   Anexos Administrativos
Í   Anexos Técn¡cos
Í   Anexos Económ¡cos

4.2.1    ANEXOS ADMINISTRATIVOS

En    el    portal    de    compras    !44¢aa,.mercai±QI2±±!2!jsQiQ!,    en    la    carpeta
denominada:  "Anexos Adm¡nistratjvos",  el oferente deberá  ingresar los
siguientes antecedentes:

a)   Copia Cédula de  ldent¡dad
b)   Copia de Formulario de  lniciación de Actividades tramitada ante

el  Servic¡o de  lmpuesto  lnternos.

Persona Natural

a)   Copia de cédula de  identidad  (v¡gente).(*)
b)   Formulario tramitado de  inic¡ación de actividades del  S.l.l.,  en  original

(*)

c)   Certificado   de   Direcc¡ón   de   Trabajo   o    lnspección    Provincial   del
trabajo  en  el  cual  conste  que  el  oferente  no  ha  s¡do  condenado  por
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práct¡cas  anti  s¡ndicales  o  infracc¡Ón  a  los  derechos  fundamentales
del trabajador dentro de  los dos años anteriores a  la  presentacíón de
la oferta.  (*)

Persona Jurídica

a)   Copia deI  Rut de 'a empresa.
b)   Copia  de  cédula  de  identidad  (vígente)  del  representante  legal  que

suscribirá todos  los antecedentes de la  presente licitación  incluyendo
el contrato.

c)   Cert¡ficado de vigenc¡a de  la  soc¡edad  em¡t¡do  por el  Conservador de
Bienes   Raíces  correspondiente.   Dicho  cert¡ficado   no  deberá  tener
una  antigüedad  superior a  sesenta  días  contados  desde  la  fecha  de
apertura  de  la  licitación.   Los  documentos  relativos  a  la  constitución
de  la  sociedad  de  que  se  trata,  sus  mod¡ficaciones,  etc.  Que  sean
necesarios, serán requeridos una vez adjudicada la propuesta.  (*)

d)   Cop¡a   de   la   escritura   de   la   constituc¡ón   de   la   sociedad   y   sus
modificac¡ones   si   'as   hubiere   con   los   extractos   de   'as   mismas
debjdamente  ¡nscritos  en  el  Registro  de  comercio y  publicadas  en  el
Diario  Ofic¡al.  (*)

e)   Certificado   de   Dirección   de   Trabajo   o   lnspección    Prov¡ncial   del
trabajo  en  el  cual  conste  que  el  oferente  no  ha  s¡do  condenado  por

prácticas  anti  sindicales  o  infracción  a  los  derechos  fundamentales
del trabajador dentro de  los dos años anteríores a  la  presentación de
la  oferta.  (*)

(*)  Antecedente obligatorio sólo  para  los  proponentes  no  inscritos  en
Chile Proveedores.

Persona Natural y Jur¡dica

a)   Anexo  NO 4,  adjunto,  de  ldent¡ficación del  Proponente.
b)   Anexo  N:Í2,  Aceptación  de  Bases.   Declaración  Jurada  que  acepta

las Bases Administrativas y que mantendrá su oferia hasta f¡nalizar eI

proceso de adjudicación  (Anexo NO2).
c)   Certificado    de    capital    comprobado    (capacidad    económica)    éste

puede  ser  Bancar¡o  o  del  contador  de  la  empresa,  emitido  con  una
anticipación  de  a   lo  más  30  días  contados  desde  la  fecha  de  la
apertura.

d)  Declaración jurada simple, respecto a:

No   haber  sido  sancionado  con   multas   ni   haberse   puesto  térm¡no
anticipado  a  algún  contrato  por  incumplimiento  de  las  obl¡gaciones
emanadas   de   éste,   a   lo   menos   en   los   últimos   c¡nco   años,   por
empresas  o  ¡nstítuciones  a  quienes  les  hayan  presentado  servicios
similares.

No   tener   juicios   pend¡entes   con    instituc¡ones   y   no   haber   s¡do
condenado en juicio,  por este concepto,  en los ú'timos cinco años.



t?8l¡na
MUNCIPJut)^L)

DE COl'N^

e)   Si  la  oferta  no es f¡rmada  por el  representante  legal,  deberá  adjuntar
los  documentos  legales  que  acred¡ten  los  poderes  del  firmante  para

=+'

obligar a  la  Compañía.

4.3.2   Anexos Técnicos

f)    El   of?rente   deberá   adjuntar   un   documento   donde   ind¡que   como
'levara    a    cabo   el   servicio,    de   acuerdo   a    lo   solic¡tado   en    las
Especificaciones Técnicas.

4.3.3. ANEXOS  ECONOIVllCOS

a)  La  Oferta  Económica  será  el  valor  total  de  la  oferta,  según  su
respectivo Anexo.

SOBRE LA APERTURA ELECTRÓNICA DE PROPUESTAS

Las  ofertas  se  mantendrán  vigentes  por  un  lapso  de  60  días  corridos  a
contar del  día  siguíente  a  la  fecha  de  cierre de  'a  propuesta,  período  en  el
cual  se  deberá  suscr¡b¡r el  Contrato  y  s¡empre  y  cuando  se  haya  realizado
la  adjudjcac¡ón de la  Lic¡tac¡ón.

La  com¡s¡Ón  Evaluadora  d¡spondrá  de  un  máximo  de  10  días  háb¡les  para
estud¡ar   'as   condic¡ones   de   las   ofertas   y   elaborar   una   propuesta   de
adjudicac¡ón  de  la  Lic¡tación  en  cuestión,  Ia  que  será  remitida  al  Sr.  Alcalde
con   los   demás  antecedentes   que  forman   parte  de   las   ofertas   para   su
aprobación y/o rechazo.

En  caso  de  ser  necesar¡o,   Ia  Municipalidad  de  Colina,   podrá  solicitar,  vía

portal  electrónico:    www.mercado ublico.cl y  con  poster¡oridad  al  acto  de
apertura  electrón¡ca  de  ofertas,  aclarac¡ones  o  información  que  cons¡dere
oportuna,   que  no  alteren   o  modifiquen   los  antecedentes  de  licitac¡ón,  el

principio   de   igualdad   de   partic¡pac¡ón   de   'os   oferentes,   el   princ¡pio   de
estricta  sujeción  a  las  bases  y  la  transparenc¡a  del  proceso.  Lo anterior,  en
virtud    al    artículo    2O    de    la    Ley    19.886,    de    bases    sobre    contrato
administrativos de  sumin¡stro y prestac¡Ón  de servicio de  Compras  Púb'icas

y   los   ahículos.   27   y   40   del   Reglamento,   que   trata   de   los   errores   u
omisiones.

Las respuestas y/o aclaraciones por parte de él o de  los oferentes deberán
ser     respondidas     a     través     del     foro     inverso     de     la     L¡citación     en
www.mercado ublico
el mandante ha efectuado la consulta a través del mismo.

dentro de  un plazo  no superior a 48  horas desde que

5     DE  LA   EVALUAClÓN,  ADJUDICACIÓN   Y NOTIFICAClÓN

La   Municipalidad   de   Colina   se   reserva   el   derecho   de   aceptar   cualquier

propuesta   o   rechazarlas   todas,   si   no   las   estimare   convenientes   para   sus
intereses y el derecho de adjudicar a cualquiera de  los proponentes aunque  no
sea  la  oferta  más económica,  si  conviene a  los intereses de la  Municipalidad, y
siempre que cumpla con  los  requ¡sitos en  las presentes Bases.  Sin  perjujcjo de
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lo anterior,  las razones y motivos de adjudicación estarán  indicados claramente
en  el  respectivo  lnforme de  Evaluación de  la  Licjtación.

Bases ualdad   de

S\l

5.1   En  la  fecha  y  hora  de  c¡erre  señalado  en  el  Portal  Mercado  Público,  la
Comisión  de Apertura  y  Com¡s¡Ón  de  Evaluación,  estarán  integradas  por   tres
funclonarios  de  la  Municipalidad  de  Colina,  pertenecientes  a:     la  Secretaría
Comunal   de   Planificación,     Departamento  de   lnformát¡ca   y   Dirección
Desarrollo  Comunitario.  Se  procederá  a  realizar la  apertura  electrónica  de  la
presente  licitación,  conjuntamente  con  los  sobres  que  se  recepcionen    y  que
contendrán  las garantías de seriedad de  la  oferta,  en  dependenc¡as que fije  la
Unjdad Técnica.

La  Comisión  verif¡cará  que  los  Oferentes  hayan  presentado  los  antecedentes
admínistrat¡vos,  anexos  correspond¡entes  y  arch¡vos  conforme  a  lo  dispuesto
en  las  pr?sentes  Bases.   La  Comisión  podrá  rechazar   las ofertas,  cuando  se
detecten  ,ncumplimientos como  los descritos en  el  punto 4.2  de  las  presentes
Bases Administrat¡vas.

Los  Proponentes  podrán  retirar .stis  garantías  de  ser¡edad  de  la  oferta,  luego
de  haber sido contratado el servicio a  la  empresa adjud¡cada  (máx¡mo 20 días
luego de  la  not¡ficación de  la adjudicación).

5.2    La  Comisión  de  Evaluac¡ón    tendrá  por  objeto  el  estudio  de  las  ofertas
según  los  requisitos  admin¡strat¡vos,  económicos  y  técnicos  defin¡dos  en  las
Bases  de   Licitación,     y  se  confeccionará     un  acta  de  apertura  y  un   acta
evaluación.

Esta Acta  será f¡rmada  por todos  'os  integrantes de  'a  Comis¡ón  de apertura y
EvaluacÍÓn,    formando   parte de los antecedentes de la propuesta.

La   Com¡sión   será   asesorada   por   la   Direcc¡ón   de   Asesoría   Juríd¡ca   y   la
Dirección de Control.

La   Comisión   de   Evaluación,   en  forma  posterior  a'  acto  de  apertura,   podrá
solicitar  a  lo.s  Oferentes  que  salven  errores  u  om¡siones  formales  (según  el
punto 4.2),  sTiempre v cuando no se afecte el princiDio de estricta suieción a las

los  Oferentes se   realice
Mercado Público.   Los Oferentes  deberán

a  través  del
presentar  sus   respuestas  por  el

mismo  medio,  Iimitándose exclusivamente a  los puntos solicitadós

Lp  pauta  de  evaluÍ]cié!n  se_aDlicará  sólo  sobre  aciilellas  ofertas  ciue  aDruetEn
roceso   de reselección

cumplan  con  todos   los   requisitos  establecidos  en   las   Bases,   entre  ellos  la
capacidad económica que requ¡ere el contrato.

Definidas todas  las  ofertas  preseleccionadas,  corresponderá  a  la  Comisión  de
Evaluación    confeccionar el  acta  respectiva  y  proponer sea  la    adjud¡cación  o
deserción,   aI Sr. Alcalde
Una   vez   dictado   el   Decreto   de   Adjudicación,   será   publicado   a   través   de
www.mercadopublico.cl

.  es   decir,   sólo   se   evaluarán   las   ofertas   que
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FORMALIZACION DEL CONTRATO

±eña:c::a=j::u:O=
Además,   el   proponente   adjud¡cado   al   momento   de   la   entrega   de   la

garantía   en   la         Unidad   de   Licitac¡ón   Secplan,   deberá   entregar  en   la
Asesoria Jurídica lo siguiente:

Si    se    tratara    de    una    persona    Jurídica,    deberá    entregar    una
Declaración Jurada  sim en  la  cual  se  indiv¡dualice  a  los  socios,
con su nombre completo y Rut.

®     Si  se  tratara  de  una ersona  natural  o deberá  presentar
una   Declaración   Jurada     Simple  de  no   haber  s¡do  sancionado  por

prácticas reñidas con el medio amb¡ente.

6.1        DELPRECIODE   LAORDENDECOMPRA

El  precio   se  pagará en  pesos,  de acuerdo a  la oferta y en  la forma que se
indican   en   las   presentes   bases   administrativas   generales,   especiales,
técnicas   y   todos    los   documentos   que   formarán   parte    integrante   del
respectivo vínculo contractual.

6.2        PLAZODELAORDENDECOMPRA

La v¡gencia será desde la fecha de adjud¡cación   hasta 7 de Abril de 2016.

6.3       AMPLICACION  O  DISMINUCION  DE  LAORDEN  DECOMPRA

La   llustre  Municipalidad  de  Colina,  de  acuerdo  a  los  requerimientos,  podrá
aumentar   o   disminuir   el   servicio,   hasta   un   30%   (treinta   por   c¡ento)   sin
necesidad  de  una  nueva  propuesta.  Para  ello,  el  oferente  deberá  mantener
'os    precios    originales    presentados.    También    entre
adicional junto  a  la  suscripción  de  la  modif¡cación

6.4

ará   una Garantía
respectiva  del  contrato.  La

::::::::::±Í::::::::i::=:±:::Í::::Í±:±:Í::::=:::::::::=::::::
alcaldicio.

lNTERPRETAClÓN  DE  LA ORDEN  DE  COMPRA

La  Orden  de  Compra  se  interpretará  siempre  en  el  sent¡do  de  resguardar
los  intereses de  la  Municipal¡dad de Colina.

GARANTIAS Y NORMAS COMUNES
GARANTÍA POR CONCEPTO DE SERIEDAD DE LA OFERTA
No se sol¡c¡ta.
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7.2        GARANTÍA FIEL CUMPLllVllENTO  DE CONTRATO

La  Garantía  deberá  ser  tomada  por  el  adjudicatario  a  nombre  de  la  llustre
Municipalidad  de  Co'ina,  RUT  69.071.500-7,  con  la  s¡guiente  glosa:  Para

garantizar  el  fiel  cumplimiento  de  Contrato  de  la  L¡c¡tación:  l'SERVICIO  DE
ARRIENDO     IMPRESORAS     DE     TARJETAS     PVC     PERMISOS     DE
CIRCULAClÓN  AÑO  2016",    ID  2686-16-LE16,  El  monto  de  la  garantía  es
de  $500.000.-  (Quin¡entos  mil  pesos),   con   una  vigencia   igual  al   plazo  de'
Contrato más 90 días corridos.

Las  Garantías  serán  entregadas  en  la  Direcc¡ón  de  Secplan  ub¡cada  en  el
segundo  piso  del  Ed¡ficio  Cons¡storial,  ubicado  en  Aven¡da  Col¡na  NO  700,
Colina,  en  horario de atención  de O8:30 a  14:00  horas.

El  adjudicatario  garantizará  el  fiel  cumpl¡miento  del  contrato  med¡ante  una

garantía  que asegure el pago de  la  misma de manera  rápida y efectiva  (art.
68  deI  Reglamento  de  la  'ey  NO19.886).  La  garantía  deberá  mantener  una
vigenc¡a de 90 días adicionales al  plazo del contrato y deberá ser tomada a
la  v¡sta.

La  Garantía  de  FieI  Cumplim¡ento  se  hará  efectiva  en   los  casos  que  se

precisa  en  las  presentes  bases,  y  cuando  a  juicio  de  la  Municipalidad  el
servjcio  se  hubiere  incumplido,  se  hubiere  dado  cumplimiento  parcial  o  se
hubiere retrasado en cualquiera de las obligaciones derivadas del contrato.

La  devoluc¡ón  de  la  Garantía  por el  Fiel  Cumplim¡ento de  Contrato,  deberá
ser  solic¡tada  por  el  adjudicatario,  en  forma  escrita,  a  la  Unidad  Técnica,

quien  elaborará  un  informe,  si  procede,  señalando  que  no  existen  multas
impagas    o    reclamos    pendientes    de    cualquier    índole    en    contra    del
contratista.

Para  todos  los  efectos,  los  plazos  de  días  establecidos  en  las  presentes
bases,  se entenderán  de días  corr¡dos,  salvo que  se  ¡ndique expresamente
lo contrario,  o estipule algo distinto en el  Contrato.

8    MONTOYVIGENCIADE LAOFERTA

El  monto  de  la  oferta  deberá  indicarse  en  el  Formulario  NO  1,  denominado:
"Oferta  Económ¡ca", adjunto en las presentes Bases Administrativas.

Para  lo  anterior,  cada  oferente  deberá  cons¡derar en  su  oferta formal todos
los gastos que irrogue la correcta y adecuada prestac¡ón de servicio.

Las  ofertas  se  mantendrán  v¡gentes  por  un  lapso  de  60  días  corr¡dos  a
contar del  día  siguiente  a  la  fecha  de  cierre de  la  propuesta,  período  en  eI
cual se deberá suscribir el Contrato.   Siempre y cuando se haya realizado la
adjudicación  de  las  Licitación,   Ios  proponentes  no  adjud¡cados  quedarán
l¡berados de todo compromjso con  la  Municipalidad de Colina.

9    CAUSALES DE DISOLUClÓN DE CONTRATO

La  propuesta   una  vez  adjudicada,   se  entenderá   resuelta   ipso  facto  por
cua'quier incumplimiento grave de parte  del adjudicatario del  Contrato  o en
virtud  a lo señalado en  las  Bases Administrativas Espec¡ficac¡ones Técnicas

y  sus  Anexos,  si  así  lo  determina  la   Unidad  Técnica,   lo  que  deberá  ser
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informado  por escr¡to  por el  lnspector Técnico quién  cumplirá  con la función
de fiscalización de Contrato y espec¡almentei  en  los siguientes casos:

a)   Vencimiento Plazo Convenido: vencido el plazo del Contrato.

b)   Termino     antic¡pado    por    incumplimiento    de    contrato:     el     Contrato
terminará    anticipadamente   de    pleno   derecho   y   sin    necesjdad    de
¡nterpelación     prev¡a     a     Tribunal     alguno     cuando     se     incurra     en
incumpl¡miento    por    parte    del    adjudicatario,    de    cualquiera    de    sus
obligaciones   debiendo    notificarse    por   escrito   a    la    incumplidora,    la
decisión de poner término anticipado al contrato.

Procederá   el   termino   anticjpado,    no   solo   si   se    incumple   con    las
obligaciones  que  asuma  el  adjudicatar¡o,  sino tamb¡én  en  e'  evento  que
esta  no dé cumplimiento a las obI¡gaciones laborales y previsionales que
le correspondan  respecto al personal.

c)    Declaración     de     insolvenc¡a:      Ia     declaración     de     ¡nsolvencia     del
adjudicatario  determinará  el  térm¡no  anticipado  deI  Contrato.  En  el  caso
de    ser    necesario,    'a    Mun¡c¡palidad    procederá    de    acuerdo    a    lo
establecido en caso de ¡nterrupción del  Servicio contratado.   Esta causal
se entiende sin perjuicio de normas legales sobre quiebra.

d)   Mutuo  Acuerdo  de   las   partes:   Se  podrá   poner  término   anticipado  al
Contrato,  si  alguna  de  las  partes  manif¡esta  su  decisión  comunicándolo
con  5  días de anticipación,  de acuerdo a  lo establecido en  las  presentes
bases.

e)   Fallecim¡ento    del    adjudicatario:     en    el    caso    de    fallecimiento    del
adjud¡catar¡o,  se entenderá que eI  Contrato termina automáticamente,  el
último     día     del     mes     siguiente     al     fallecimiento,     sin     derecho     a
indemnización   algunai   aun   cuando   la   comunidad   hereditaria   continué
con  el  giro.

f)    Otras   Causales:   además   de   las   causales   señaladas   en   las   Bases
Adm¡nistrativas  Generales  y  Espec¡ficaciones  Técnícas,  pai`a  todos  los
efectos  legales  del  respectivo  Contrato,  se  considerarán  las  siguientes
causales adicionales de térm¡no antic¡pado y administrativo de  Contrato,
haciéndose efectíva  la Boleta de Garantía de Fiel Cumplimento.

®     Si  no  ha  comenzado  la  prestacjón  del  servicio  dentro  del  plazo

f¡jado  en  'as  Bases  y  demás  documentos  de  la  Hcitación  o  lo  ha
suspend¡do  por 5  o  más  días,  habiendo  requerim¡ento  por escrito
de    la    unidad   Técnica   de   ¡niciarlo   o   continuarlo,    sin   que   el
adjudicatario del Contrato haya justificado su actitud.

Grave    incumpl¡miento   de    las    obl¡gaciones   conten¡das    en    el
contrato.

S¡,  a juicio de la  Unidad Técnica  no está ejecutando el servicio de
acuerdo   con   el   contrato   o   en   forma   re¡terada   o  flagrante   no
cumple con las obl¡gac¡ones estipuladas.
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Si  el  adjudicatario  del  contrato  no  ¡n¡ciará  el  servicio  en  la  fecha
establec¡da en las Bases Adm¡nistrativas.

|     Si  el  adjudicatario  del  Contrato  fuere  procesado  o  sometido  a

proceso  por  algún  deljto  que  merezca  pena  aflictiva,  o  en  caso
que  este  sea   una  empresa   constituida  en  forma  de  Sociedad
Anónima.  En el evento de tratarse de una soc¡edad de personas.

|     Causales    de    Fuerza    Mayorl    la    que   será    calificada    por   la
Municipalídad.

|     Habersido sancignado con multas superiores al quince por ciento
del valor del  servlcio  mensual,  en  dos  meses  consecutivos  o tres
meses alternados en el periodo de un año.

10  OBLIGACIONES  DEL ADJUDICATARIO

a)   Dirlgir,  eJecutar,  admin,strar  y  cumplir  con  todas  las  cláusulas  establecldas
en  el  Contrato   y  la  correcta  ejecución  del  mismo,  ciñéndose  estrictamente
a  las  Bases  Adm¡nistrativas:  Genera'es,  Espec¡ales,  y  Técnícas,  normas  y
detalles en forma que perm¡ta la total,  oportuna y conforme ejecución de los
servicios  requeridos.

b)   Dar cumplimiento  a  las  instrucciones  impart¡das  por 'a  Unidad  Técn¡ca de  la
Municipal¡dad  de  Colina.

c)   Cumplir  con   la  entrega  de  los  servicios  sol¡citados,  ien  los  plazos  y  lugar
establecidos en  la oferta técnica.

11  lNTERPRETAClÓN  DE LOS ANTECEDENTES DEL CONTRATO

Cualquier   diferencia   en   la   interpretación   de   'a   reglamentación   antecedentes
indicados  en  las  presentes  Bases Admin¡strativas:  Generales  y  Especif¡caciones
Técn¡cas,  será  resuelto  sin  ulter¡or recurso  por la  Unidad  Técnica,  sin  perjuic¡o de
las atribuciones correspond¡entes a  la  Munícipalidad de Col¡na.

12    CESION

El  concesionario  no  podrá  ceder,  transferir o  traspasar en  forma  alguna,  total  ni
parc¡almente   los   derechos  y  obl¡gaciones   que   nacen   de'  desarrollo   de  esta
licitación,  en especial,  los establec¡dos en  el  contrato def¡nitivo,  n¡ constitu¡r sobre
tales  derechos  y  obligaciones,  garantíasl  prendas  u  otros  gravámenes  que  'a
pudiesen   afectar,   salvo   que   una   norma   legal   especial   permita   la   cesión   de
derechos.

Lo  anterior,  es  sin  perjuic¡o  de  los  documentos justificativos  de  los  créditos  que
emanen de estos contratos,  podrán transferirse de acuerdo al Derecho Común.
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13        DELDOIVllCILIO

Para   todos   los   efectos   del   contrato,   las   pahes   f¡jarán   su   dom¡cilio   en   la
comuna  de    Colina  y  se  someterán  a  la  competencia  de  los  Tribunales  de
esta comuna.

14       PROBLEIVIAS TECNICOS PRESENTADOS POR EL PORTAL

En  caso  de  existir   problemas  técn¡cos en  el  portal   Mercado  Público  el  día  de
la  apertura  de  las  ofertas,  eI  Municipio  de  Colina  tendrá  la  facultad  de  solicitar
los  antecedentes   económicos   en   soporte   papel,   todo  en   conform¡dad   a   lo
preceptuado en el artículo 62 del Reglamento de la Ley NO  19.886.
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LICITACION  PUBLICA

BASES   ADMINISTRATIVAS ESPECIALES

1.   GENERALIDADES

Las presentes  Bases Admin¡strativas Especiales (BAE) son  parte integrante
de     las     Bases             Admin¡strativas     Generales    y    fijan     antecedentes
complementar¡os de la citada propuesta  Pública.

2.    UNIDAD  IVIANDANTE

llustre Municipalidad de  Colina

3.   UNIDAD TÉCNICA

Secretaría Comunal de  Plan¡ficac¡ón

4.     INSPECClÓN  TECNICA

unidad de lnformática

5.   MONTO PRESuPUESTARIO

$  15.00O.000.-(quince millones)   IVA ¡ncluido.

6.   MULTAS

Será procedente la aplicación de multas,  por parte del  lnspector Técnico, en
el caso que se detectare alguna de las siguientes deficiencias o anomalías:

Valor UTM= Mes que se aplique la Multa.

í                                                   ll,,=,`-l

`/

Demora   mas   de   30   minutos   en   dar   respuesta   a   unainterrupcióndelservicio.
3,5

No entregar insumos e ,mpresoras en buen estado. 3,5

6.1 `  PROCEDIMIENTO  DE APLICAClÓN  DE MULTAS

El  adjudicatar¡o tendrá  el  derecho de apelar por escrito a  las observaciones,
sanciones,   multas  y   plazos,   interpuestos  por  el   lnspector  Técnico.   Estas
serán  resueltas,  en  el  más  breve  plazo  posible  previo  informe  de  la  Unidad
Técnica.

Una  vez  resuelta  la  apelación  y/o  encontrándose  firme  y  ejecutoriada  se
dictará   la   Apl¡cación   de   Multa.   La   resolución   que   apl¡ca   la   multa   será
notificada al adjudicatario   mediante  Decreto Alcald¡cio.

Todos    los    valores    señalados    como    multas,    serán    aplicados    en    su
equivalente  en  pesos,  moneda  Nacional,  según  el  valor de  la  UTM  del  mes

que se curse la multa.
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El  adjudicatario podrá apelar por escrito ante el Alcalde de  la sanción  dentro
del  plazo  de  5  días  contados  corridos  desde  la  fecha  en  que fue  notificado.
La  resolución  deI  Alcalde  se  notificará  al  adjudicatario  por escr¡to  dentro de
los  5 días  hábiles contados de la  presentación  de  la  apelación.  En  contra de
la reso'uc¡ón del Alcalde no procederá recurso alguno.

La  aplicación  de  las  multas  se  hará  administrativamente,  sin forma de juicio,
debiendo cancelar las  multas en  la Tesorería  Munic¡pal  de la  l.  Municipalidad
de  Colina,  previa  emisión  del  giro  respectivo,  que  para tal  efecto  realizará  la
Unidad  Técnica,  este  documento  debe  ser  presentado  en  conjunto  con  el
ingreso de pago hensual siguiente.

6.2. PLAZOS DE PAGO DE LAS MULTAS

Las  multas  aplicadas  por el  Municipio  por cualquier  incumplimiento,  deberán
ser canceladas en  la Tesorería  Municipal,  dentro de  un  plazo  máximo de  10
días corr¡dos s¡guientes,  a  la fecha de su  notificación.

El  no cumplimiento del  pago de las multas dentro del plazo establecido,  será
causal  para  hacer  efectiva  la  Boleta  de  Garantía  de  Fiel  Cumplimiento  del
Contrato,   deb¡endo   el   adjudicatario   reponer  esta   boleta   en   un   plazo   no
superior a  10 días corr¡dos.

Todo  lo anterior,  sin  perjuicio de la facultad del  Munic¡pio de poner término aI
contrato,

7  UNIDAD TECNICA

La  Unidad Técnica de la  presente  licitación será  la  l.  Municipalidad de Colina

y  la   Encargada  de  la  inspección  técníca  del  contrato  será  la  Secretaria
Comunal  de  Planificación,  a  través  de  un  funcjonarío  del  Departamento
de   lnformática   designado   mediante   Decreto   Alcald¡cio   como   lnspector
Técnico  del  Contrato,  qu¡en  cumplirá  con  la  función  de  supervisión  directa
del servicio concesionado.

7.1.  lNSPECCION  TECNICA DEL SERVICIO

La    inspección    en    materia   de    las    Bases   Administrativas:    Generales   y
Especiales,  Especificaciones  Técnicas,  y  del  Contrato  que  ellas  resulte,  así
como  la  certificación  de  su  correcta  y  completa  ejecución,  corresponderá  al
lnspector  Técnico  del   Contrato,   des¡gnado  por  la   Secretaría   Comunal  de
Planif¡cación.

Al  lnspector Técn¡co,  se  le  encomendará  velar directamente  por  la  correcta
prestación  del servicio   contratado,  y en general  por el correcto cumplimiento
del  mísmo.

La  Un¡dad  Técnica,  tendrá  la  facultad  de  introducir  ajustes,  modificaciones
técnicas  o   cambios   que  sean   necesar¡os   para   la   correcta   ejecución  del
Contrato,  de  común  acuerdo  con  el  adjudicatario,  no  pudiendo  exceder  el
30% y dichas modificac¡ones deberá ser sancionada por Decreto Alcaldicio.
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8   EVALUACION  DE OFERTAS

Previo  a  la  aplicación  de  la  pauta  de  evaluac¡ón,
verificará  si

la  Comisión Evaluadora
'os  documentos  presentados  por  los  oferentes  se  ajustan  a  lo

establecido    en    las    Bases    Administrativas    Generales,    Especif¡caciones
Técnicas y demás documentos que forman parte de esta licitación.

Cuando la Comisión  Evaluadora
con   todos   los   requis¡tos   adm¡nistrativos,   técn¡cos   y   se   aJ'usta   a'   marco

presupuestarío,  aplicará  la  pauta  de  evaluación  con  el fin  de  ver¡ficar que  el
oferente  cumpla  a   lo  menos  con  el  50%  del  puntaje  total  de  la  tabla  de
eva'uación,  de  lo  contrario,  su  oferta  se  considerará  insuficiente  y  quedará
fuera de bases.

La   Mun¡c¡palidad   de   Colina   adjudicará   la   presente   propuesta   técnica   y
económica  al  oferente  mejor evaluado,  considerando  los  s¡gu¡entes  cr¡terios
a evaluar.

a)   Oferta Económica (50%), según Anexo NOI
En  la  evaluac¡ón  de  las  ofehas  se  aplicará  el  tlAnálisis  de  Mínimo  Costo",
donde  se.co.nsiderará   la   relac¡Ón  entre  cada  oferta  y  la  de  menor  costo,
según  la siguiente fórmula:

ver¡f¡que que sólo una de las ofertas cumple

OM   x   100

OE

Donde:  OM  =   Oferta  mín¡ma
OE =   Oferta evaluada

xO,50

b)   Reqtlerimientos  Técnicos  (40O/o),  Se  evaluará  según  su  propuesta
técnlca, indicando como dará cumplimiento a las especificaciones
técnicas solicitadas.

Requerimientos Ptje Cumple NoCumple

Ofrece soporte y asistencia presencial y remota 10
Ofrece  la  cantidad  de  15  impresoras de tarjetas

10pvc por transferencia ,térmica.lnsumosdeimpresiónpara    emitir    30.000

10tarjetas.
Equipo   de   respaldo   e   ¡mpresora   de   blackup,

10durante el periodo.
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c)   Presentación de Antecedentes. (5O/o)

Para   este   criterio   de   evaluación,   las   ofertas   se   compararán   entre   sÍ,
conforme  a  los  antecedentes  presentados  y se jerarquizarán  otorgándole el
máximo  puntaje  (de  O  a  100  ptos.)  a  las  ofertas  que  presenten   la  totalidad
de  antecedentes   conforme   a   bases,  y   'uego,   disminuyendo   por   cada
documento o antecedente presentado fuera de fecha o que haya debido ser
rect¡ficado,   conforme  a   lo  establecido  en  el   punto  7  de   las   presentes
Bases.

`_ü=R¬`  \ l"L::\. Í<`-`~_-1)     _Cit:/s"         )      Ñü/'irYl     ~          *P      (     %_    ,J,``,á`,^:^t?
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`z,z,^`¢á¥¥^|,É;3¥¥ST*:<,~;/r,.,;;¥:;_.^y_h`^                          `.   +          \       t.           ;!.,:I\:\¿`   <               ¢                             t                      ri`-`t}

Entrega dentro del  plazo original el  100O/o de los
100reaLJ¡sítos formales de r,resentación de la ofeEntregaorect¡ficadela2antecedentesen

75instanciaEntregao rectifica de 3 a 4 antecedentes en

50instancia
Entrega o rectifica 5 o mas antecedentes en 0instancia  poster¡or al cierre del  proceso de '¡citación.

d)   Impacto lVled¡o Amb¡entaI  5,OO/o

Se    sol¡c¡ta     presentar    acred¡tación    de    cert¡ficac¡ones         em¡tidos    por
organismos validos acreditados en Chile.

Descripción Cumple NoCumple

Presentar  certificado  vigente    de  la
5 0Certificación  medio ambiental

La  Comísión  Evaluadora  será  la  encargada  de  analizar y  evaluar  las  propuestas.
La evaluac¡Ón de las propuestas se hará en base a los criterios,  pautas, factoresl  y
procedimientos de evaluación.

8.1        CRITERIOS    Y    PONDERACION    PARA    LA    EVALUACION    DE    LAS
PROPUESTAS

El  puntaje final  resultará de la suma de  los puntajes obtenidos en  cada  uno de  los
criterjos.



[olina
MU~lCIPAL'D^D

DE COUN^

8.2.       REQUERllVIIENTO TÉCNICOS Y OTRAS CLÁUSULAS

Resolución de Em

En  la  eventualidad  que  los  puntajes  ponderados  de  dos  o  más  oferentes  resulten
empatados   en   el   primer   lugar,   se   dirim¡rá   el   mayor   puntaje   obtenido   en   la
evaluación  de  la  Oferta  Económ¡ca.   De  persistir  e'  empate,  se  considerará  a  la
oferta que entregue una mejor oferia técnica.

Mecanismo para soluc¡ón de consultas respecto a la adjudicación
Correo electrónico:  l¡citaciones @ colina.cl

Acreditación   de   cumplim¡ento  de   remuneraciones   o   cotizac¡ones   de   segur¡dad
social.
Los   oferentes   partic¡pantes   deberán   acreditar   en   buen   cumplimiento   de   las
obligaciones previsionales y labora'es de sus trabajadores

9             DEL SERVICIO   Y FORMA DE PAGO.

El  oferente junto  con  la  factura  respect¡va  deberá  presentar   un  informe  mensual
de  los  trabajos  realizados  y  este  debe  ser aprobado  por el  lnspector Técn¡co  del
Servic¡o con  un Acta de  Recepc¡ón conforme,  debiendo adjuntar más el certificado
de pago de cotizaciones previsionales.

10                  CONSIDERACIONES  FINALES

a)  Toda  imprecisión  o  discordanc¡a  en  los  antecedentes  o  falta  de  aclaración  de
detalle  deberá  ¡nterpretarse  en  la  forma  que  mejor  benefic¡e  el  cumplim¡ento  del
contrato y mejor prestación del servicio concesionado.

b)  Ser¬  responsabilidad  exclusiva  de  los  proponentes determinar las  condic¡ones,
obligac,ones  y/o  derechos  que  estimen  necesario  proponer  al  Mun¡cipio  para  una
mejor   prestac¡ón   de   los   servic¡os   y   cumplimiento   del   contrato.   La   propos¡c¡ón

pasará  a  ser obligatoria  solo si  se  refleja  en  e' contrato o  en  un  documento anexo
firmado  por la  municipalidad  y el adjudicatario.

c)  Los  proponentes  deberán  incluir  en  el  estud¡o  de  su  oferta  cualqu¡era  part¡da

que   no   esté   prevista   en   los   antecedentes   técn¡cos   y   que   sea   necesarja   e
indispensable para la ejecuc¡ón del contrato y la prestación de serv¡cios
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ANEXO NO  i

OFERTA ECONOIVllCA

ID  NO 2686-16-LE16

lDENTIFICAClÓN  DEL OFERENTE     :

RuT

DOMICILIO  COMERCIAL :

TELÉFONO

MAIL

lTEM Valor Mensual ValorlVAINCLUIDO

IIVIPRESORAS DETARJETASPVCPARAPERIVllSOSDECIRCULAClÓNAÑO2016

Valor Total

FIRMA DEL OFERENTE O

REPRESENTANTE LEGAL

COLINA, de 20
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ANEXO NO 2
FORMATO ACEPTACIÓN BASES

ID  NO 2686-16-LE16

lDENTIFICACION  DEL OFERENTE

RUT

DOM'CILIO COMERCIAL

TELÉFONO

MAIL

DECLARQ

®   Conocer las bases administraWas de esta propuesta  pública, en todos sus

detal'es y aceptarlas en su totalidad.

®   Haber elaborado  el  presupuesto de acuerdo a  las  normas de  la  propuesta

pública.

Mantener los precios ofrec¡dos,  hasta dar cumplimiento total al contratol

Renunciar   a    reclamos    e    indemnizaciones,    en    caso    de    no    resuhar

adjud¡cado.

FIRMA DEL OFERENTE  O

REPRESENTANTE LEGAL

COLINAi de 20
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ANEXO No 3
CALENDARIO  DE  LICITAClÓN

ID  NO 2686-16-LE16

Publ¡cación bases

Consultas

Respuestas y aclaraciones

Cierre de las Ofertas

Apertura e'ectrónica

Adjud¡cación

Desde  27  de  Enero  de

*+

2016  en
www. mercadopublico.cl

Desde   27   de   Enero

portal

hasta   el     29   de
Enero de 2O16,   a las  15:00  hrs.  en  portal
www.mercadopublico.cl

Ell   de   Febrerode2O16 alas  17:3O
hrs.,  en  portal www.mercadopublico.cl

El   5   de Febrero  de  2O16
www.mercadopublico.cl

El    5de Febrero  de  2016

a   las   15:00

desde  15:10
±, en portalwww.mercado ubl¡co.cl

El  15  de  Febrero  de 2016
17:00                  hrs,                  en
www.mercadopublico.cl

desde  las
portal

l
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PROYECTO:

FORMATO  NO 4

lDENTIFICACION  DEL PROPONENTE

l. IDENTIFICAClóN DEL PROPONENTE

NOIV]BRE      DEL      PROPONENTE      O
RAZÓN SOCIAL

RUT DEL PROPONENTE

DOIVllC'LIO  (EN  CHILE)

ll. IDENTIFICAC'ÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE

RUT

DOIVllCILIO  (EN  CHILE)

TELEFONO

FAX

lll.  lDENTIFICACIÓN  DEL CONTACTO

NOMBRETELEFONO

MAIL

FAX

FIRMA PROPONENTE O

En 1a_ del mes

REPRESENTANTE LEGAL

del año



OE COllN^

+++
FORMATO  NO 5

DECLARAClÓN JURADA

HABILIDAD PARA POSTULAR Y CONTRATAR CON EL ESTADO

LICITACION:

Quien suscr¡be declara que el proponente:

NOMBRE DEL

Er)

PROPONENTE O RAZ N SOCIAL Y RUT

¡)            No tiene entre sus socios  o  representante  'ega': funcionarios,  relaciones
de parentesco o part¡cipacjón en soc¡edades con  la  mandataria o unidad
técnica,  en  los términos estipulados en el artículo 4,  inciso cuarto,  de La
ley  19.886,  de Compras Públ¡cas

FIRMA OFERENTE O REPRESENTANTE LEGAL

'a_ del mes del año



FORMATO  NO 6.A

DECLARAClÓN  JURADA SllVIPLE

PERSONA NATURAL

En       Santiago      de      Chile,      a

Don/Doña

++

Cédula                de                ldentídad

declara bajo juramento que:

1)   No  es  funcionario  (a)  Directivo  de  'a  l'ustre  Municipalidad  de  Colina  y

que  tampoco  está   unido  (a)  a  ellos  por  los  víncu'os  de  parentesco
descritos  en   [a  letra  b)  del  articulo  54  de   la   Ley  NO   18.575,   Ley
Orgánica  Constitucional  de  Bases  Generales  de  la Adm¡nistración  del
Estado.

Asim¡smo,  declara  que  no  es  gerente,  admin¡strador,  representante  o
Director  de  Sociedades  de  personas  en  las  que  forman  parte  tales
funcionarios  directivos  o  par¡entes;  ni  soc¡edades  en  comand¡tas  por
acciones   o    anónimas    cerradas   en    que   aquellos   o   éstos   sean
accionistas;  ni  sociedades anón¡mas  ab¡ertas en  que  aquellos  o éstos
sean dueños de acciones que representen el  10% o más del capital.

No  ha  sido  condenado  (a)  por  prácticas  antisindicales  o  infracción  a
'os  derechos  fundamentales  del  trabajador,  dentro  de  los  anteriores
dos años.

...-......i®..........................iiii®®i

FIRMA

En 'a_ del mes del año



ANEXO NO 6_B

DECLARAClÓN JURADA SIMPLE

PERSONA JURÍDICA

En        Santiago        de        Chile,        a

Don/Doña

viene en declarar que:

Representante

RUT

*+

2015l

Cédula                   de                    ldentidad

Legal

1)   La  ent¡dad  que  representa  no  es  una  sociedad  de  personas  de  la  que
forme     parte     algún     funcionario     (a)     directivo     (a)     de     la     llustre
Mun¡c¡palidad  de  Colina  o  alguna  persona  que  esté  unida  a  ellos  por
los vínculos de parentesco descritos en  la letra b) del articulo 54 de la
Ley NO  18.575;  ni tampoco una sociedad en comand¡tas por acc¡ones o
anónima   cerrada  en   que   aquellos   o  éstas   sean   accionista;   ni   una
soc¡edad   anón¡ma   abierta   en   aquellos   o   éstas   sean   dueños   de
acciones que representen e'  10% o más del capital.

2)   La   entidad   que   representa   no   ha   s¡do   condenada   por   prácticas
antisind¡cales o infracción a los derechos fundamentales del trabajador,
dentro de los años anteriores dos años.

FIRMA

'a_ del mes del año
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ESPECIFICACIONES TECNICA Y CARACTE R'STICAS

1.-Las Especificaciones y características impresoras de tarjetas
de  PVC  por  {ransferencia  térmicas  de  tarjetas  para  perm¡sos       de
c¡rculación   para   Munic¡palidad  de  Colina.

CARACTERI STICAS.

±mpresora de tarjetas de Dvq

Especificaciones Técnicas de ¡mpresoras de tarjetas de pvc por transferencia térmica.

Equipos:

"+    ;

-     15 máquinas impresoras de tarjetas de pvc por transferencia térmicas
-     Servicio de arriendo desde la fecha adjud¡cación hasta eI 7 de abr¡l del

2016.
-     Insumos de impresión para emitir 30.000 tarjetas blanco y negro.  (no incluir

tarjetas de pvc)

-      Lo  equipos  deberán  ser en  entregados  y  recib¡dos   por   la  Unidad  de  lnformática,
dependiente de la Dirección de SECPLAN,  a tardar el 2 de Febrero de 2016.

-      Soporte y asistenc¡a presencial y remota.
-      Datacard SD360 ySP55plus ambasduplex
-      El oferente adjudicado debe dejar un equipo y una ¡mpresora de blackup en la

municipalidad oficina de  informática.


